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0 PALLARES-SALGADO 

ABOGADOS 
CASILLERO JUDICIAL 867 

Telófonos: 237302 - 529512 

Quito - Ecuador 

quito, a 6 de Septierbre de 1.982 

RESA WINUCHAE DE VERA 

DEWTE DE CONFPA¡ IAS 

Señora Superintendente: 

Mando cumplimiento a lo prescrito en el Artículo 21 de la Ley de 

9 Compañias, me cumple informarle que los Señores Claudio Espinosa 

Calisto e Ingeniero José Espinosa Jorrea, de nacionalidad ecuato 

riana, socios de la Compañía SERCOIN C. LTDA.+., procedieron a ce- 

der y transferir el valor de noventa y cinco participaciones, e- 

quivalentes a noventa y cinco mil sucres (5 95.000,00) a favor - 

de los Ser.ores Joseph Espinosa iturralde; Eelisario Chiriboga To 

rres y Narla Jiménez Espinosa, ecuatorianos, conforme consta de 

- la escritura de cesión de participaciones que adjunto a esta co- 

municación.- 

  

Fuy Atentamente, 

p.) SERCOIN C. LTDA. 
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, NOTARIA DECIMA PRIMERA 

2 DEL CANTLN QUITO 
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a A 

; CESIUN o : in la ciudad de San - 

o DE Francisco de «uito - 

» PARTICIPACIONES Capital de la Rsepúbli 

8 DE o Ca del Ecuador, hoy - 

Oo o LA" veintisiele de Agosto- 

10 - COMPAÑIA : de mil novecientos -- 
- ¡LI 

SERCOI: (1 . CLIN EC. LTDA. ochenta y do3, gnte - 
S 

12 mí, doctor Rodrigo -- 

10 07 OTURGADO POR ; SENORES  - Salgado Valdez , Nota 

A _ CLAUDIO ESPINOSA CALISTGU e rio Décimo Primero -- 

e ING. JOSE ESPINOSA CURREA .- del Cantón Quito , - 
  

16 OS o TT comparene el señor -- 

A FAVOR DE LUSÍENCRES * * Claudio Espinosa Calis 

  

  

  

  

  

  

0 17 

sa Lo user AÚN ITURRALDE to de estado civil -- 

10 SIÓSARIO CNIRIACGA TORRES casado por sus pro- 

o Sisa DEL PILAR JIMENEZ E. - pios derechos ; el -- 

21 Á CUANTIA 95.000,00 señor Ingeniero José- 

lr Espinosa Correa , de estado civil casado: por sus propios dere 
  

, 

chos ; el señor Joseph Espinosa Iturralde , de estado civil -- 
  

casado por sus propios derechos -, el señor Beliserio Chiriboga- 
  

“Torres de estado civil soltero por sus propios derechos ; y» 
  

  

María del Pilar Jiménez Espinosa , de estado civil -gbltera, - 
  

27 por sus propios derechos +'- Los comparecientes , son mayores- 
  

/, 28 de edad de nacionalidad ecuatoriana ¿; domiciliados en esta -       
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- - ciudad de «uito , hábiles para contrater y obligarse - 
  

  
  

a quienes de conocer doy fe y dicen : “ue se eleve a tscritu- 
| 

ra Púolica la minuta que se me entiéga cuyo tenur litera. y - 

  

  

que trenscribo es el siguiente : - > ENLUR NUTARIO |, 

£n su Registro de +scrituras Públicas , sírvase hacer constar p 
  

uns gue contenga la siguiente Cesión de Farticipaciones cocia 
    

H=— 

les :- INTERVINIENTES 5-. - Intervienen en - 

el otoroaemiento de la presente escritura , los señores Clauciao 
  

Espinosa Calisto e Ingeniero José Espinosa Correa , en sus - 
    

calidedes de cedentes ; y ,10s señores Joseph Espinosa Itu- 
—] 

rralde , Belisserio Chiriboga Torres y María del Pilar Jiménez 

  

Espinusa , en sus calidades de cesionerios . - Los comparecien 

  

  

tes , son ecuatorianos , mayores de edad y domiciliados en -- 
  

«wuito , plenamente Capaces para contratar , Quienes expresan- 

  
7 

su voluntad de realizar el siguiente contrato :- PRIM 3 

  

RA .- ANTECEDENTES. - a). - Mediante - 

  
—— 

Escritura Pública otorgada e) tres de Abril de mil novecientos 
  

a . . . 1 

setenta y nueve , ante el Notario Lécimo Primero del +antón - 

  

se constituyó la Compañía Servicios y +omercio Internaciona- 
  

les SERCLIN COMPAÑIA LIMITALA , inscrita en el Registro Mer 

  

cantil bajo el número cuatrocientos tres , tomo ciento diez - 

  

con fecha canas Mayo de mil novecientos setenta y nueve - 

o 77 

y, bo. La Junta General de “ocios de la Empresa , en - 

  

sesión de veinticinco de Agosto de mil novecientos ochenta y- 

dos , resolvió por unanimidad de votos , auto pi zar a los s0o- 
    cios flaudio Espinosa Calisto , para que transfiera el valor 
  

de sus cincuenta participaciones ,equivalentes a cincuenta - 

    mil sucres ( Y 50.000,00 ) ; e Ingeniero José Espinosa Lorrea      
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, - - para que trensfiere el valor de sus cuarenta y cinco - 
| 

2 participeciones ,equivalentes a cuarenta y Cinco mil sucres 

3 que tienen en el capital social de la Compañía , a favor de 
Á, 

a los señores Joseph Espinosa Iturralde , delisa io Chiribo- 

5 qa Torres y María del Pilar Jiménez Espinosa , resolvió 1-- 

8 guelmente por unáminidad de votos , aceptar como nuevos so- 

> cios ce la Compañía , a estos Últimos , hechcos que se des- 

8 prenden*dé Ya tértificación otorgada por el Gerente Leneral 

O . de la Empresa , que se adjunta coma docugeheo havilitante - 

10 a esta Escritura . - SEGUNDA - ¿l'señnor Claucio- 
IE 

1 espinosa Calisto cede y traspasa todes los derechos que -- 

12 tiene sobre las cincuenta participaciones en mención de va- 

13 lor de un mil sucres cada una ( 4 1.000,00 ) y que componen 

14 el capital social de Servicios y Comercio Inteimacíonales - 

0 SERCOUIN U. LIMITALA , a favor del señor Josgph Espinosa +- 

s Y 
16 turralde ; y , el “Señor Ingeniero Jdest- Espinosa Lorrea , CE 

0 17 de y traspasa codos 205 Torecnos que tiene sobre las cuaren 

18 ta y Lance pios naciones de un mil sucres cada una (xx - 

19 WS que compenen el capital social de la indicada- 

20 css a favor del señor: Joseph Espinosa Iturralce , cuaren 

21 / ss y tres particicaciones , a favor del señor Belisario - 

22 / Chiriboga Torres , una participación ; y , a favor de aría 

del Pilar Jiménez Espinosa , una participación . - TER- 

CERA. - “lseñor “oseph Espinosa lturralde , paga al -- 

señor Ulaudio Espinosa Calisto e Ingeniero José ispinosa - 

Vorrea , la suma de NOVENTA Y TRES MIL SUCRES ( x 93.000,00 ) 

27 de contado al momento de suscribir este contrato como precio 

28 de las participaciones que recibe , valores que los cesionarios 
    

MOTARIA DECIMO PRIMERA 
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- - declaraán haberlos recibico a satisfacción ; y , el señor 
  

—— 

Belis rio Chiriboga Torres y María cel ¡ilar viménez £spino- 

san pagan al señor ¿ingeniero José Espinosa Correa , la suma- 

de un mil sucres cada uno , de contado al momento de la fir- 
  

ma de este contrato como precio de las participaciones que - 

  

recibe , valor«s que el Ingeniero José Espinosa Lorrea ,de-- 
    

clara haberlo recibico a su entera satisfacción . - LCUAR- 

  

TA. - Todos los contratantes por sus p ro. pi0s , Y 7 
  

> 

respectivos derechos , aceptan las declaraciones y estipula- 

  

ciones que anteceden en todes sus partes . - «4UINTA.- 

  

Los gastos que demande la presente cesión de participaciones 

  

hasta su inscripción en el Registro "ercantil , serán de  - 

  

” 

cuenta de los cesionarios . - CONCLUSICN :-. -- 
  

Usted señor Notario , se dignará sentar la razón correspon- 

7 

diente , al margen de la matriz de constitución de la Compa- 

  

ía y agregar las demá8e claúsulas de estilo confiriéndome -- 
  

tres copias certificadas y d0s simples de este instrumemto - 

  

y por último , el señor Registrador "ercantil , tomará nota- 

  

al margen de la inscripción de Constitución . - Hasta aquí 
  

la minuta , - que se halla firmade por el señor doctor Ja- 

  

vier Pallares , con Matrícula Profesional Número mil doscien 

  

tos sesenta y ocho , la misma que los comparecientes, aceptan 

  

y ratifican en todas sus partes ; y , leída que les fue inte- 

  

gramente esta escritura por mí el Notario , firman conmigo - 

  

en unidad de acto de todo lo cual doy fe . - ( “irmado ) . - 
  

Claudio Espinosa Calisto . - Cédula de Identidad y Ciudadanía 
  

Número : 170231946-6 +. - ( Pirmado ) . - José Esfinosa Correa 
    Cédula de ldentidad y Ciudadanía Número 170231946 - 6. - - 

       



    

10 

12 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

25 

28 | 

27 

E 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

=3= 

- - Joseph Espinosa Iturralce . - Lédula ue ldentided y Liuda- 
      

danía Número : 170056282-8 . - ( Firmado ) . - Jdeliserio Chi- 
  

riboga T. Cédula ce Identidad y Ciudacanía Número : 1703522753 
    

( Firmado ) . - María cel rilar Jiménez E. Cédula Ue ldenticdao 
    y “iudacanía Número . - 1705060125 . - ( Firmado ) Loctor Ro- 

      
drigo salgato Valrez +. - Notario  Lécimo Primero del | 

Cantón . = COCUPENTOS HA-=9ILITANTES +. - SERVI - - | 
  

CILS Y OLMERCIL INTERNACI. WALES ELMPANIA LTDA. CERTIFICADO - 
  

Lertifico que la Junta General Universal de socios , de Servicio 
  

y tomercio Internacional  SERCOIN COMPANIA LIMITADA , en sesión 
  

llevada a cabo el veinticinco de Agosto de mil novecientos - 
  

ochenta y dos, resolvió por consentimiento unánime del capital 
  

social , autorizar a los socios Cl j -sni ¿ali So 

Ingeniero José Espinosa Correa , para que cedan y transfieran - 
  

el valor de cincuenta participaciones y cuarenta y cinco parti 
  

cipaciones respectivamente de un míld s. cres cada una, equiva- 
  

lente a noventa y cin 11 sucres que indicados socios tiene 
  

en el capital 4e la indicada compañía , a favor de los señores 
  

José esposa Iturralde , Jelisario thiriboga lorres y María - 
  

  

as Jiménez Espinosa , en lamisma sesión se resolvió -- 

/ igualmente el consentimiento unánime del capital social , admi 
  

tir como nuevos socios de la Empresa a los señores Joseph Espi 
  

nosa Iturralde , Belisario Chiriboga Torres y Maríg del Pilar- 
  

  

  

  

      Jiménez Espinosa . - Quito, a veintiseis de Agosto de mil nove 

cientos ochenta y dos . -=  ( Firmado ) . - RUBENS BURGOS VI- 

LLMAR . = uLhuNTe = GENERAL . - 

y Se otorgó ante mí , - 
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- - en fe de ello , confiero esta SEGUNDA CLPIA CRTI- 
      

FICALA , firmada y sellada en «uito , a veintisicte de Agosto 
  

de mil novecientos ochenta y 005 +. - j 
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RAZON + - Al mergen de la matriz de la Escritura Pública - 
  

de Constitución de la Compañía SERVICIOS Y COMERCIO INTER== 

NACIUNALES SERGDIN CIA. LTDA» otorgadas ante mí el tres de- 

Abril de mil novecientos setenta y nueve , tome nota de la- 
  

Cesión de Participaciones , contenida en el presente instru 

  

  

mento . > Quito a veintisiete de Agosto de mil novecientos» 
  

——_ ochenta y dos » - ) 

  

  

  

  

AX   

Gon esta feche se tomó note al margen de la inscripción No. 
  

203 del Registro Mercantil, de quince de mayo de mil nove - 

  

cientos setenta y nueve, 8 ÍBe 1035, tomo 110, correspondien 

  

te a la Constitución de la Compañía "SERVICDS INTERNACIONALES 

  

Y COMERCIO SERCOIN C. LTDA. ", lo referente a la presente ce- 

  
A 

sión de participeciohes»- Lo enmendedo: SERVICIOS.- Vale. LY 

7 

Quito, a primero de septáchbo de niJ/novecientes gehents y 
MA 

e AA 
dos.- Eb sosrwron VU, CA EN 

LAA 2 A y E ; 

A ¡07 Ouctaso Oera eS eras Y > a A : . sl 1) 
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REGISTRADOR MUPCANTIL Ñ a 4 

        

 


